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11081 RFSOLt'C/ON de 4 de maro de /991, dc' la Unh'ersidad
Plib/ica dc NaI'WTtI. pUl' la qlle se COlIl'Ocall COI/cursos para
la prol'isióJI de pla=as de Cucrpos Docclltes Unirel'silarios.

Uoo.-Dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
'dc Rl.'forma Universitaria y en el artículo 2,4 del Real Decreto

1888/19"84, de 26 de septiembre. por el que se regulan los concursos para
la provisión dl' plazas de los CUl'rpos Docentes Universitarios, el Rector
d2 la Universidad Pllblica de Navarra. ha resuelto convocar a concurso
las plazas de Profesorado universitario que se relacionan en el anexo I
de I¡\ presente Resolución.

Dos,-Dichos concursos se re~irán por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983. de Reforma UOlversitana. de 25 de agosto ((~Boletin
Olidal del EstadQ)~de I de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26
de sep(iembre (<<Boletín Oficial del EstadO) de 26 de octubre), modifi·
cado por el Real Del'reto 1427/1986. de 13 de junio-(<<Boletin Oficial del
EstadO)) de 1I de julio), y ppr la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado. y se tramitarán independientemente para cada uno
de los concursos cOllvo<:ados.

Ti·es.-Para ser admitidos a los concursos. los solicitantes deber'in
reunir los siguientes requisitos gener.ales:

a) Ser español. _ __ .
b) Tener cumplidos diecioci:w <lilaS y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

.servicio de la Administración del Estado o de la Administración Local.
Autónoma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
fúnciones públicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida e! desem
peilo de las funcionC's correspondientes a Profesor de Urtivel'sldad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
prcsC'nlada por aquell.os candidatos que hayan superado las pruebas en
el plazo de quince dias hábiles siguientes al de con~luir la actuación de
la Comisión.

Cuatro,-Asimismo. los solicitantes deberán reunir las condiciones
específkas, que se señalan a continuación:

a) Pára concursar a las plazas de Catedrático, Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener título de
Doctor. Para las plazas de Profesor titular de Escuela Universitaria, ser
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán concursar
¡Jara las plazas de Profcsor titular de Escuela Universitaria en las áreas
de conocimiento. relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de
dicicmbre dc 1984, los Diplomados. Arquitectos Tecnicos e Ingenieros
Tecnicos.

b} Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Caledrático de Universidad conforme a lo previsto en el
artículo 4,° 1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de este requisito.

e) Cuando la plaza .convocada a concurso de méritos. sea de
Catcdrático de Universidad. de 'Profesor titular de Universidad, de
Catedrático de Escuela Universitaria, o de Profesor titular de Escuela
Universitaria, podrán concursar los Profesores del Cuerpo a que
corresponde la plaza convocada.

d) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
Profcsor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Universita
ria. podrán concursar unicamente Profesores que ya pertenezcan a estos
Cuerpos,

~ e) Oc acuerdo con la disposición transitoria sexta de la Ley de
Reforma Universitaria a los concursos de meritas para Catedráticos de
Escudas Universitarias. podrán concurrir. además de los indicados en el
apartado c) de la base cuarta de la convocatoria. y no obstante lo
dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley de Rcferma Universitaria, los
anli~uos miembros del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
NaCIOnales de Enseñanza Media.

f) De acuerdo COIl la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/198-k de 26 de septiembre, a los concursos de méritos de
Calcdrálicos de Escuela Universitaria podrán concurrir los antiguos
miembros del Cucrpo extinguido de Profesores Agregados de Escuela
Universitaria con título de Doctor.

g) De acuerdo con el articulo 39.4 de la Ley de Reforma Universita
ria a los concursos de meritas para Profesores titulares de Universidad
y Catedráticos de Escuela Universitaria podrán presentarse los Catedrá
ticos numerarios de Bachillerato que esten en posesión del titulo de
Doctor.

Oh) A los concursos de. méritos de Profesores titulares de Escuela
Universitaria, podrán presentarsc los Catedráticos numerarios de Bachi
llerato.

La concurrencia de estas condiciones específicas deberá estar referida
sicmpre a unn fecha anterior a la expiración del. plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso. La documentación que lo
acredite deberá ser presentada junto con la instancia' a que hace
referl'neia el punto cinco.

Cinco.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, rcmitiran la
correspondiente solicitud al Rector de In Universidad Publita de
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RESOLUC10N dC' 4 de lI1al'O de 1992. de la UlIitwsidad
de Va/ellcia, por la quc ·se nombran Ill/t'l'OS Vo<:a/es
Secn'wr¡os. liwlary slIplen/!', dc la Comisión que ha de
reso/re!" el COI/Cl/fSO para la prol'isióll de ulla pla:a de
Catedrulica de VI/j¡'"rs¡Jad.
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11080 RESOLUCION de 5 de mal'o de 1992. de la Unil'C'I'sidad
del Paú Va5co, por la que se publica la comp(Xicióll de la
Comisión que ha de reso/l'{'/' el concurso para la pl'ovisión

" de lino pla=a de Catedrálico de Ullil'ersidad, convocada por
Resolu(;ión de 5 de jlllto de 199/.

En cumplimienl'o de lo dispuesto en el articulo 6.°, 8, del Real
Decrcto 1427/1984, de. 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio).

Este ~ectorado dispone hacer pública la composición de la Comisión
que' ha de resolver el concurso de una p,laza de Catedrático de
Universidad. la cual fue convocada por Resolución de 5 de julio
de 1991 (<<BoleHn Oficial del Estado)~ del 15).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses. a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea, en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ). ~

NÚMERO DE ORDEN: 7

Area de cOllOcimiento: «E,<'vIJom¡'a Aplicada;)

Comisión titular:

Presidenta: Doña Carmen Muñoz Bergcr, Catedrática dé la Universi·
dad del País Vasco/EHU.

Secretario: Don José M, González Páramo Martínez, Catedrático de
la Universidad Complutensc' de Madrii:l.

Vocales:

Don Joaquín Alvarel Corbacho, Catedrático de la Universidad de La
Coruila.

Don Francisco Javier Martín Pliego, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Don José María Brieall Masip, Catedrático de la Universidad de
Barcelona.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Inmaculada Gallaslegui Zulaiea, CateQrática de la
Universidad del País Vasco/EHU.

Secretario: Don Victoria Valle Sanchá, Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales:

Don José Emilio Villena Peña. Catedrático de la Universidad de
Málnga,

Don Antonio Costas Comesaña, Catedrático de la Universidad de
Barcelona.

Don Juan Antonio Tomás Carpi, Catedrático de la Universidad de
Valencia.

Leioa, 5 de mayo de 1992.-EI Rector, Juan José Goiriena de
Gandarias.

Por Resolución de fecha 2 de octubre de 1991 (((Boletín Olicial del
EstadO» de 4 de noviembre) se publicnba la composición de la Comisió.o
que ha de resolver el concurso para la provisión de una plaza de
Catedrático de Universidad del árca de «Economía Aplicada», concurso
número 5/1991, convocado por Resolución de fccha 29 de abril de 1991
(<<BolcHo Oficial del Estado» de 9 de mayo).

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constitución
de la Comísión, han presentado su renuncia a actuar en la misma, por
causas justificadas; los Vocales Secretario titula!= y suplente.

En consecuencia. este Rectorado ha resuelto nonlbrar Vocal Secreta
ria titular de la Comisión de referencia a doña Maria Dolores Soto
Torres. Catedrática de Universidad de la Universidad <le Valladolid, y
Vocal Secretoria suplente a doña María Isabel Toledo Muñoz. Catedrá
tica de Universidad de la Universidad Autónoma"de Madrid.

Valencia. 4 de mayo-de I992.':'EI Vfcerrector de Profesorado, J.
Ismael Fernández Guerrero.
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Navarra por cualquiera de los procedimientos establecidos-en la Ley de
Procedimiento Administrativo (las instancias presentadas en las oficinas
de correo, deberán observar. como requisito de admisión, el procedi
miento establecido en el articulo 205.3 del Reglamento de los Servicios
de Correos: Las instancins se presentarán en sobre abierto pará que el
empicado estampe el sello de fechas en la parte superior izquierda del
documento principal), en el plazo de veinte días hábiles; contados desde
el siguiente a la publicación de- esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante instancia, que será facilitada o enviada por la

- Sección de Concursos del Vicerrectorado de Profesorado y Ensenanzas
(Universidad Pública de Navarra. avenida del Ejército, número 2. 6.°,
31002 Pamplona), ajustada al modelo del anexo 11 de la presente
convocatoria y debidamente cumplimentada junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para partIcipar en el concurso. Los
aspirantes deberán justificar, en su caSo, mediante resguardo original.
habcr abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480 pesetas para formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). a la citada
Sección mediante- giro postal, telegráfico o pago efectivo.

Seis.-Finalizado el plazo de prescntación de solicitudes, este Rccto~
rndo, por cualquiera de los proccdimient.os establecidos en la Ley de
ProcediinientoAdministrativo. remitirá a' lodos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y
."excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la lista de admitidos y excluidos. .

Siete.-EI currículum vitae. a entrcgar en clacto de presentación ante
1<1 Comisión, por quintuplicado, deberá <1justarse al modelo que les
facilit<1ni. la Univcrsid<1d.

Pamplona. 4 de mayo de 1992.-EI Rcctor, Alberto González Gue
rrero.

ANEXO 1

Titulares de Universidad

138. Número de plazas: Una. Are<1 de conocimiento: «Producción
\:,cgetal», ,Departamcnto: Producción Agraria. Perfil de la plaza: Gené
tica y Mejora Vcgetal. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

139. Numcro de plazas: Una. Arca dc conocimiento: «Producción
~~gctal». D~parlamL'nto: Producción Agraria. Perfil de la plaza: Protec
clOn de C~ItI":OS (Entomologia Agrícola). Clase de convocatoria: Con.
curso ordll1<1r1o.

140. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «Biología
~~gctal}). Departamento: ~roducción Agraria. Perfil de la plaza: Prolec
CIO~ dc. CUltiVOS (PatologlU Vegetal). Clase de convocatoria: Concurso
ordmarlo.

141. Número de plazas: Una, Arca de conocimiento: «Microbiolo
gi~»). pepa~<lmcnto: Tccnol9gia de Alimentos. Perfil de la plaza:
MlcroblOlogJa General y de Allrncntos. Clase de convocatoria: Concurso
ordinario.

142, _Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «Medicina».
Departamcnto: CienCIas de la S<1lud. Perfil de la plaza: Enfermería
Gcriálrica. -Clase de convocatoria: Concurso ordin<1rio.

143. Número. de. plazas: Una. Arca de conocimiento: «Cirugía»).
Departamento: CiencJas de la Salud. Pcrfil de la plaza: _Enfermería
Mcdico-Quirúrgic<1. Clase de convoc<l.toria: Concurso ordinario.

144. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «Medicina».
Departamento: Ciencias de la Salud. Perfil 'de la plaza: Enfermería
Medico-Quirúrgica. Clase de convoc<1toria: Concurso ordinario.

¡



ANEXO II

UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA

111. DATOS.ACADEMICOS

Títulos
(~e acompanarnn'dOClllJ1enlOS aercdilali\!osl

Fccha de ohtención

a,
'O
00
00

.............................................................: ..

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de ; plaza(s)

de PrOrf><;orado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicito ser admitido como

DATOS DE LA PL"ZA CONVOCADA A CONCURSO

Docencia previa: ......, , .
Cuerpo Docente de .
Area de eonoeilniento .
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .
........................L ..
Fecha de conv.ocatoria «((BOE» de )
Clase de convocatoria: Concurso O Concurso de méritos O .

.. ···r.. ··· ···.. ·····.. ··· ··· ..··· .. ··········.. ··· .. ···· .. ·· ..

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r¡---'-----TI-------,¡

Fecha Número del r«ibo

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA.·

........; ..

......................................................................................................................................................

'""'o

~
m

"".?

~

~
'O

I~
O

:g
'""'

de ..a de

.. , ( ,

Firmado:

Giro telegráfico .

Giro postal .

Pago en Habilitación ....

En

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE. D. ..:....................••............" .

sOLlenA: ser admitido al concurso/méritos ala plaza de .
en el área de conocimiento de ; .
comprometiéndose. caso de superarlo, a formular.el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, y todas
las. necesarias para el acceso a la Función Pública. .

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimie,no Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:
(So,' acompariará documeJl1o acrcditali\'o)

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación {Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras .......................

,,\...;~">;:-.:;. ... fi..;::;...·;""'.:~.~. ·,""'··.'k.


